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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

721. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo 
de Gobierno en sesión  extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre  de  2020. 
 
APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
COMUNICACIONES OFICIALES 
-- ASUNTO: DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PROCESO SELECTIVO PARA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL  
-- ASUNTO: DELITO DE TRÁFICO DE DROGAS. 
-- ASUNTO: ORDENES DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Nº 5037 Y 5262 QUE 
DESESTIMAN RECURSO DE ALZADA CONTRA RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
CALIFICADOR DE 10 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL  
--ASUNTO: DILIGENCIA DE ORDENACIÓN QUE DECLARA FIRME EL AUTO 151/2020 RECAÍDO EN  
AUTORIZACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS DICTADO POR EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
3 DE MELILLA. 
 
ACTUACIONES JUDICIALES 
--PERSONACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 162/2020, DE FECHA 19/06/2020, DEL 
JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA. 
--PERSONACIÓN EN P.S.M.C. 276/2020 – P.A. 276/2020 – J. DE LO CONT-ADMTVO. Nº 2 (D. CRISTIAN JESÚS 
ZAMORA VIDAL) 
--PERSONACIÓN EN P.S.M.C. 233/2020 Y P.A. 233/2020 – J. DE LO CONT-ADMTVO Nº 3 (D. FRANCISCO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ) 
--PERSONACIÓN EN P.O. 7/2020 – J. DE LO CONT-ADMTVO Nº 3 (EULEN, S.A.) 
--PERSONACIÓN ANTE EL TSJA - MSN AUTORIZACIÓN/RATIFICACIÓN MEDIDAS SANITARIAS 3/2020 (CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA) 
--PERSONACIÓN ANTE EL TSJA – MSN AUTORIZACIÓN/RATIFICACIÓN MEDIDAS SANITARIAS 2/2020 (CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA) 
--PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 239/2020 SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 
--PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 9/2020 SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 
--PERSONACIÓN EN D.P. 168/2020 – J. DE INSTRUCCIÓN Nº 5 (BADREDINE SHILI) 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
--ACUERDO INICIO PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA CAM 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
--CONCESIÓN SUBVENCIÓN NOMINATIVA COLEGIO DE AGENTES Y COMISIONISTAS DE ADUANAS DE MELILLA  
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
-- NOMBRAMIENTO TITULAR DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y FESTEJOS 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE  
--LICENCIA URBANÍSTICA PARA EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE 24 VIVIENDAS Y 4 LOCALES EN BRUTO 
--ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA DELIMITADA 
POR LAS CALLES ANTONIO MACHADO, JOSE MORENO VILLA/ GERARDO DIEGO/ BLAS DE OTERO. 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden de Día, y previa su declaración de urgencia, el Consejo de 
Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 
--NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO DE CARRERA D. RAFAEL ROBLES REINA COMO DIRECTOR GENERAL 
DE RELACIONES INTERCULTURALES. 
--MODIFICACIÓN CONVOCATORIA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A FACILITAR LA INTEGRACIÓN 
SOCIO LABORAL DE LAS PERSONAS EN TRATAMIENTO POR PROBLEMAS DE ADICCIÓN 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados constarán 
íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de la página web oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información  Pública de la Ciudad (BOME 
nº 5357 de 19 de julio de 2016) 

 
Melilla 23 de septiembre de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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